
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Subsanada la demanda y reunidas las exigencias legales, este despacho, 

ADMITE la demanda de MENOR CUANTIA presentada por LEÓNIDAS OLAYA 
BENÍTEZ contra RICARDO MARTÍNEZ LOZADA, JUAN PABLO ARDILA LUNA, Y 
ÁNGELO DUVÁN QUIROGA. 

 
En consecuencia désele el trámite Verbal. 
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, concordante con el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días siguientes a la notificación de la presente providencia para 
que proceda a contestarla en los términos del art. 369 del C. G. del P., ejerza su 
derecho de defensa, aporte los documentos que estén en su poder y pida las pruebas 
que pretenda hacer valer. 

 
 Se reconoce personería para actuar en el presente trámite a la Dra. ERIKA 
DELGADILLO CLAVIJO, como apoderada judicial del extremo demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
   
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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